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Núm. 1^1. Sábado 13 de Junio de 1835.

Se suscribe en. esta Ciudad en 
la Librería de los hijos de Rodri
guez à 6 rs. al nies llevado à casa 
de los Señores Suscriptores, y g 
para fuera , franco de porte ; y en 
la misma se despachan los nú
meros sueltos*

Los anuncios se dirigirán £ 

la redacción francos de pprte, 

sin cuyo requisito no se reci

birán» ;

BOLETIN OFICIAL
©E ©a IPa ©VIH CIA ®E WllLÛDOLÏD.
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ARTÍCULO DE OFICIO.

Í^eal orden sobre alojamientos»
Capitanía general de Castilla la Vieja.zzzEl 

Señor Subsecretario,del Despacho de Guerra con 
fecha i.” del actual me dice lo siguiente:

„Excmo. Señor: El General Inspector de Ca
ballería encargado interinamente del Despacho 
de la Guerra dice al Señor Secretario del Des
pacho de lo Interior lo que signe : = He dado 
cuenta á S. M. de una exposición del Capitan 
General de Aragon , fecha de aa de Febrero úl
timo, en que manifiesta las contestaciones ocur
ridas con el Ayuntamiento de la ciudad de Zara
goza con motivo del alojamiento dado del Gene
ral Don Juan Antonio Aldama a su paso por 
dicha ciudad con destino al Ejercito del Norte; y 
S. M. conformándose con.el parecer de las sec
ciones reunidas de Guerra y de lo Interior del 
Consejo Real de España é Indias, á quien tuvo 
á bien oir sobre el asunto al propio tiempo que 
lo verificaba V. E. por el Ministerio de su cargo, 
se ha servido determinar, que mientras no se 
resuelva- el expediente general de alojamientos y 
bagages que se halla pendiente de consulta en el 
mismo Consejo, se observen tanto en Zaragoza 
como en los demas pueblos de la Península las 
siguientes disposiciones.

I? Que los Oficiales que se hallen de guar
nición permanente en los pueblos solo disfruten 
tres dias de alojamiento.

2 .^ Que los que marchen de tránsito con sus 
cuerpos se les aloje por algunos dias mas, a no 
ser que por circunstancias particulares se pro
longase demasiado la .permanencia de las tropas, 
en cuyo caso se pondrá de acuerdo la Autoridad 

militar con la civil para fijar la duradoni puesto 
que no es posible dictar reglas generales sobre 
este punto. '

3 .^ Que á los Oficiales que transiten por los 
pueblos en comisiones del Real Servicio, ó que 
se separen de los Cuerpos de resultas de heridas' 
recientes recibidas en Campaña se apliquen láS 
disposiciones anteriores.

Que á los que viageo por motivos de in
terés particular no se les dé alojamiento siempre 
que no venga expresada esta circunstancia en 
el pasaporte como se halla mandado.

Por último ha resuelto S. M. que todas estas 
disposiciones se entiendan para los casos ordina-- 
rios y comunes, pues en los extraordinarios que
da en su fuerza y vigor el artículo 3.°, título izj., 
tratado 6.” de las Ordenanzas generales del Ejérci
to. De orden de S. M. lo digo á V. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes en el Ministerio 
de su cargo. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid i.°de Junio de 1835.zr:Valentin Ferráz.= 
De la propia Real orden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento.”

Cuya soberana disposición he acordado, para 
que tenga la publicidad necesaria , se inserte en- 
los Boletines oficiales. Valladolid la de Junio 
de 1835.tzr José Manso.

Beal orden creando en los Cuerpos de Urbanos- 
el empleo de segundo Comandante encargado'^ 

del detall.
Capitaoía general de Castilla la Vieja.±2Plana 

mayor. = El Exemo. Señor Secretario interino' 
del Despacho de la Guerra con fecha 5 del ac
tual me dice lo que sigue.

5,Excmo. Señor.rr:He dado cuenta á la Rein A
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-Gobernadora de la comnnicacion que eî Ca
pitan General de Aragon dirigió à este Ministe
rio en à4 de Diciembre último, relativa á la 
duda que se ofrecia al Coronel Comandante del 
primer Batallón de la Milicia Urbana de Zara
goza acerca de si el primer Ayudante del mismo 
debía ser preferido para tomar el mando del Ba
tallón en concurrencia Con los demas Capitanes, 
o si como uno de ellos habia de optar á él según 
su antigüedad, respecto á que no estaba termi
nantemente resuelto por la soberana resolut ion 
de y de Julio del mismo año en que se sirvió 
S. M. declarar que en la Milicia Urbana los pri
meros Ayudantes residencien á los Capitanes, lo 
que les da una autoridad ó supremacía según el 
espíritu de ella. Enterada S. M., y queriendo 
dar á estos cuerpos una organización análoga á 
los de infantería del Ejército, asi como lo ha 
hecho por Real decreto de 19 de Octubre últi
mo con los Batallones de aquel instituto que se 
movilicen; despues de haber oído el parecer de 
la Sección de Guerra del Consejo Real de Espa
ña é Indias, se ha servido crear el empleo de 
segundo Comandante encargado del Detall en los 
Batallones de la Milicia Urbana sedentaria, de
clarando tales con la graduación de Tenientes 
Coroneles á los actuales primeros Ayudantes 
existentes en ellos de la clase de Capitanes, asi 
como se hizo con los de infantería del Ejército 
en vista de la utilidad que el Inspector general 
de dicha arma manifestó resultaba al servicio. 
De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes en la parte que 
le toca.”

Lo que traslado á V. con el mismo objeto 
en los Batallones que existan en el distrito de su 
mando. Dios guarde á V. muchos años. Valla
dolid 10 de Junio de 1835.zz: José Manso.zz:Se
ñor Comandante general de la Provincia de....

ileal orden concediendo la Cruz de Isabel II, y 
alia paga de un real, al Mdiciano Urbano de 
Torrecilla^ Isidoro Velázquez por aprehensión de 

un malhechor.

Capitanía general de Castilla la Vieja, zz El 
Exemo. Señor Secretario interino de Estado y del 
Despacho de la Guerra con fecha 8 del actual 
me dice lo siguiente.

„Excmo. Señor.zzDi cuenta á la Reina Go
bernadora de la comunicación de V. E. de 3 del 
corriente mes, y S. M. ha sabido con satisfacción 
el bizarro comportamiento del Miliciano Urba
no de Torrecilla de la Orden Isidoro Velázquez, 
que prendió sin mas arma que una hoz al fa
moso ladrón, terror de aquellos pueblos, Fran
cisco Hernández, mas conocido por el Bicho. 
V. E. dará las gracias en nombre de la Reina 
Gobernadora á Velazquez por su valor, decision 
J patriotismo; le manifestará V. E. ademas que

S. M. le concede la Cruz de Isabel 11, con la 
alta paga de un real diario; y al efecto mando 
á V. E. el Diploma y la Cruz, que es la volun
tad de S. M. se la ponga á Velazquez, por la 
persona que V. E. comisione, al frente de los 
Urbanos del pueblo en que reside. De Real or
den lo digo á V. E. para su cumplimiento.”

En consecuencia pues de esta soberana reso
lución he dispuesto que en mi representación el 
Alcalde mayor de la Nava del Rey forme los 
Urbanos de Torrecilla de la Orden, y en su pre
sencia distinga al valiente Isidoro Velazquez con 
la Cruz de Isabel 11 que le he dirigido.

Tan merecido premio, al paso que dá á co
nocer las extraordinarias bondades ’de S. M., y 
como premia á sus servidores, ha de ser un estí
mulo eficacísimo para que sus compañeros de 
armas se esfuercen cuando el honor los llame á 
casos de esta ú otra naturaleza que reflujen en 
beneficio de la Patria, y por lo mismo para su 
mayor publicidad he acordado se inserte en los 
Boletines oficiales del distrito de mi mando. Va
lladolid 10 de Junio de i835.zzjosé Manso. 

ileal orden sobre la cuota que por via de servicio 
deben pagar los Contadores de hipotecas desde la 

época que cita.

Íntendencia de la Provincia de Valladolid.zz 
La Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización con fecha 29 de Mayo último me 
dice lo que copio.

„Gon fecha 22 de Mayo se ha comunicado á 
esta Dirección general la Real orden siguiente.zz: 
Conformándose S. M. la Reina Gobernadora 
con el dictámen de V. E. en consulta de 8 de 
Abril último se ha servido mandar que el Con
tador que fue de hipotecas de Barcelona Doa 
Juan Bautista Marino, pague por el servicio de 
dicha Contaduría desde i.° de Enero de 1834 
hasta que cesó en ella por virtud de la subasta 
celebrada á razón de la cantidad de 2000 rs. vn. 
anuales, en lugar de los 3582 rs. y 20 mrs. que 
debia satisfacer con arreglo á las órdenes comu
nicadas, cuya rebaja se le concede en atención 
á los quebrantos ocasionados por el cólera morbo; 
y es la voluntad de S. M. que por punto gene
ral satisfagan el servicio con arreglo á las mismas 
órdenes desde i.° de Enero de 1834, todos aque
llos Contadores de hipotecas que por falta de 
arrendamiento ó venta vitalicia continúen sir
viendo estos oficios, zz La que transmite á V. S. 
la misma Dirección á fin de que se sirva dis
poner tenga su entero cumplimiento en la parte 
que corresponde á los Contadores de hipotecas 
de esa Provincia, reclamándoles las cartas de 
pago con arreglo á las órdenes comunicadas, y 
regulación de las cantidades que deben satis
facer, las qus se remitirán ú la misma Direc
ción para «u abono y cancelación de los car-
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gos que á cada uno tenga formados, acusando 
entre tanto el recibo de esta orden.”

Lo que comunico á V. para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que les corres
ponda. Dios guarde á V. muchos años. Va
lladolid i a de Junio de 1835. ~ Pedro Domin
guez. “Señores Justicia y Ayuntamiento de....

Gobierno civil de la Provincia de PaUadoUd,

Las Justicias de los pueblos de esta Provin
cia procurarán la busca y arresto de los sugetos 
y señas siguientes, dándome parte en caso de 
ser habidos, y conducléndolos c.on toda seguri
dad á mi disposición para verificarlo á las Auto
ridades respectivas que los reclaman.

Agustin Miranda, edad 3o años, estatura 5 
y 6, pelo negro, ojos negros, nariz ancha, barba 
cerrada, color bueno, natural de Madrid, deser
tor del Correccional de esta Ciudad.

Lucio Fuertes, edad i6 años, estatura 5 y í, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular. Color 
trigueño, natural de Arganda, desertor del Real 
Canal.

Valladolid la de Junio de i835.=:El Conde 
de Cabarrús.

Continuación de la Colección de órdenes 
relativas á MiliciaSp posteriores al Pron
tuario.

Circular para que los mozos que se mudan de 
una á otra parroquia sean incluidos en suerte en 

la de los casos que se expresa.

Inspección general de Milicias Provinciales.“ 
Al Comandante accidental del Regimiento Pro
vincial de Toledo dije en 3o de Octubre de 1828 
lo siguiente.“A lo que V. me manifiesta en 
oficio de 9 del actual, núm. 188, contexto; que 
el abuso de trasladarse los mozos de unas á otras 
parroquias nadie puede evitarlo mejor que el 
ilustre Ayuntamiento por medio de bando que 
llegue á noticia de todos, prescribiendo que nin
guno pueda mudarse á ninguna parroquia sin su 
previa aprobación y permiso, que se les conce
derá si los motivos fuesen justos, y siempre que 
en la pretensión no haya objeto que arguya ma
licia, para lo cual puede V. ponerse de acuer
do con el ilustre Ayuntamiento á fin de llevar á 
cabo estos medios; y por lo que hace á aquel 
mozo ó mozos que se hayan mudado, ya por 
huir del sorteo que amenazaba á su parroquia, 
deberán concurrir á él, à menos que su trasla
ción la hayan verificado seis meses antes de la 
publicación del sorteo; porque en faltando esta 
precisa circunstancia, subirán la suerte por una 
sola vez en la parroquia de donde han salido, 
ñ ocurriere sorteo en el intermedio de los seis

1B9 
meses. =Y lo traslado á V. S. para su conocí 
miento y á fin de que asi se observe en lo# 
casos de igual naturaleza que puedan ocurrir eu 
el Regimiento de su mando. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Aranjuez 20 de Junio de 1882 :z2 
El Conde de San Roman.“Señor Coronel del 
Regimiento Provincial de Valladolid.

Peal orden previniendo sean incluidos en suerte 
los ^Escribientes de Intendencia y Administra

ción Peal,

Inspección general de Milicias Provinciales.^^ 
a.** Seccion.“:Secretaría.“Circular.“El Exemo* 
Señor Ministro de la Guerra con fecha 29 de 
Agosto de este año me ha comunicado la Real 
orden que sigue: “ Exemo. Señor. “ Con esta 
fecha digo al Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda lo siguiente; “ He dado 
cuenta al Rey nuestro Señor de la instancia 
que V. E. me dirigió de Real órden de 12 de 
Julio de j83i de los Escribientes de la Inten
dencia y Administración de Rentas de la Provin
cia de Cuenca, en solicitud de que se les decla
re exentos de ser comprendidos en los sorteos 
para el arma de Milicias Provinciales; y ente
rado de todo S. M. y conformándose con lo ex
puesto por su Consejo Supremo de la Guerra 
é Inspector general de la misma arma, se ha 
servido resolver: que no estando comprendidos 
dichos individuos en los beneficios que dispensa 
el artículo j3, tratado 3.° del Prontuario de Mi
licias de i.® de Setiembre de 182$, el cual ea 
conforme á lo dispuesto en el artículo 35 de la 
Ordenanza de Reemplazos de 1800, y en el pár
rafo 9 del que le sustituye en la Adicional de 
21 de Enero de 1819, deben sufrir la suerte 
para servir en Milicias. “De Real orden lo tras
lado á V. E. para su inteligencia y efectos corres- 
pondiente.“Y yo lo copio á V. S. para su co
nocimiento, y á fin de que circulándolo á las Jus
ticias y Ayuntamientos de los pueblos que com
ponen la demarcación de ese cuerpo por los me
dios que establece el artículo i.°, título 10 de 
la Real declaración de Milicias, obre los efectos 
convenientes esta soberana determinación. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ildefonso 20 d® 
Setiembre de 1882.“El Conde de San Roman.rr: 
Señor Coronel del Regimiento Provincial de 
Valladolid.

Peal orden sobre que la diferencia material de 
la clase de ganados dé las yuntas^ no obsta pa
ra que sean exentos los labradores hasta el nue-^ 

vo arreglo de la Ordenanza de reemplazos.
del Ejército.

Inspección general de Milicias Provinciales.“ 
El Exorno. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra con fecha 16 del cor®
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i go
riente næ dice lo que copió: =z Excmo. SeíJór.=: 
La Rjíina ,nuestra,Señora, usando de las facultad- 
des que el Rey nuestro Señor, su muy caro y 
ornado Esposo, la tiene conferidas por su Sobera
no decreto de 6 del actual ^ y enterada de las dos 
consultas- que V. E. dirigió á este Ministerio en 
17 de Diciembre de i83i y 16 de Enero últU 
mo, relativa la primera al espíritu del artículo 
i4t> tratado 3.° del Prontuario de Sorteos del 
arma de su cargos y literal contexto del 19 del 
mismo tratado sobre labradores que manejan 
yuntas propias; y la segunda sobre si se ha de 
estar á lo prevenido en el citado artículo 14, 
ó si se ha de guardar la exención que en él se 
concede á los labradores de dos arados, aun 
cuando las yuntas, ó una de ellas se componga 
de muía con caballo^ ó buey con vaca, y coofor- 
mándose S. M. con el parecer de su Consejo 
Supremo de la Guerra^ se ha servido resolver 
que la diferencia material de la clase de ganados 
de las yuntas no intuyen para que se califiquen 
de verdaderas las que se emplean para el culti
vo de las tierras, sea cual fuere la clase de gana
dos de que se compongan ó acostumbren á va
lerse en el país ^ ni para privar de la exención á 
los que se hallen en este caso, mientras se re
suelva por punto general la extension ó límites 
de las exenciones que deben regir en Milicias , con 
presencia de las que se adopten en la nueva Or- 
denanza para el reemplazo del Ejército. De Real 
órden lo digo á V. E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.±zCuya soberana resolución 
traslado á V. S. á fin de que la comunique á 
todos los Ayuntamientos y justicias de la demar
cación de ese Regimiento por los medios que 
están prescriptos en el art i.°, tít. lo de la Real 
Declaración para que se tenga como adición al 
artículo 14, tratado 3.° del Prontuario. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Oc
tubre de i83a.rz2El Conde de San Roman.zz* 
Señor Coronel del Regimiento Provincial de 
Valladolid.

ANUNCIOS.

Oi'denacion militai' de Cataluna. = Debiendo contratar
se el suministro de pan, cebada y paja á las tropas y ca
ballos estantes y transeúntes en este distrito por término 
de un año qué principiará en i»“ de Octubre del corriente 
y concluirá en 3o de Setiembre del inmediato i836, be se
ñalado para su único rfemate el dia 22 de Julio próximo 
A las doce de la mañana. Y lo hago notorio para que los que 
quieran tomarlo á su cargo se presenten por sí ó por medio 
de persona autorizada con poder bastante en los estrados 
de esta Ordenación á hacer sus proposiciones, ya seah para 
todo el distrito y reunion de artículos, ya con separación 
de estos, ó bien para una porción cualquiera reunida ó se
parada de la misma demarcación ^ bajo el pliego de condi
ciones que se manifestará .poi' los Comisarios de. Guerra 
Ministros de Real Hacienda militar en las plazas de. Lérida, 
Tortosa , Tarragona j Gerona » Figueras y Seo de Urgel, y por 
el infrascrito Secretario. Barcelona 26 de Mayó de iS35.= 
Permiñ del Villar. = Ventura Sánchez > Secretario»

---- Ordenación militar de Andalucía. = Debiendo contra
tarse. en publica subasta el suministro de pan, cebada v 
paja a las tropas y caballos del Ejército en este distrito 
por tiempo de un año- que dará principio en 1.® de Octu
bre del presente, y concluirá en 3o de Setiembre de 1836 ’ 
previa la aprobación soberana, con arreglo al pliego gene
ral de condiciones que. rige, he señalado para el Único re
mate que. debe celebrarse en esta Ordenación, seoun lo 
mandado en Reales Órdenes de , 3 de Mayo de i83o y 23 
de igual mes de 1832 , el dia i6 de Julio próximo á las 
doce de su mañana en los estrados de la mistna dependen
cia sita en el patio de la contratación de los Reales Alcá
zares, en cuya Secretaría se hallará de manifiesto el citado 
pliego de condiciones. Anúnciolo- ai público para que las 
personas que quieran interesarse en el expresado asiento 
acudan con sus proposiciones á esta Ordenación por. sí ó 
por medio de apoderados competentemente autorizados. 
Sevilla 3o de Mayo de i835. — Joaquín Miranda. = Ma
nuel de Laseras , Secretario.
—-Por segunda vez se saca á público remate la corta de 
Monte, y Pinar del término despobiado titulado la Vesa de 
Porras, propio de la Real Casa de Misericordia de esta 
Ciudad: quien quisiese inleresarse en dicha corla podrá acu
dir á la Administración de la expresada Real Casa , sita en 
la misma, donde se enterará del precio de su tasación, de 
las condiciones bajo las cuales se ha de celebrar el remate 
y admitirán las posturas que sean razonables.
—En la villa de Navamorcuende se ha éslablecido una 

tahdades, algunas no conocidas 
en la Península, bajo la dirección del profesor de Química 
Don Antonio Pascual Estevan.

"Los f/redos de los jabones son los siguientes-. 
Jabón blanco igual al elavorado en Mora, ■ 

arroba de 26 libras...........,...,..,í‘....... 55 reales. 
Castaño muy claro       34, 
Id. obscuro.,...   ,..,......   53, 
Pinta negra entre clara...............   S3, ' ' 

Blanco fino al modo del Venecia-, que no 
destiñe los colores de ninguna clase de 
telas , y sirve para la barba , tocador &c. 68. 
Id. fino como el de Marsella..   6^, 

Tomando cantidad considerable se hace baja, y siem
pre. los precios estarán ál nivel de los de Mora, Herencia 
Torrijos y otras fábricas. *

La anunciada tiene adema s giró de le Iras en Madrid 
portales de Santa Cruz núm. 6.", casa de los Señores de 
Tejada, donde podrán los arrieros dejar' su dinero y reci
bir letra á cargo de la fábrica.

’-‘^Prontuario manual de la infanteria para la Completa 
instrucción de los cuerpos de la Milicia Urbana del Reino, 
tomado de la Recopilación de. penas militares, cuya obra 
está mandada observar en todo el Egército por los Excraos. 
Señores Inspeclores generales de sus respectivas armas. Con
tiene las obligaciones del Soldado , Cabo , &:c. hasta las de 
Capitan inclusive; reglas y advertencias para la instrucción 
del recluta y compañía; prevenciones generales mandadas 
observar por el Exemo. Señor Don Manuel Llauder y la 
Ley para la organización de la Milicia Urbana sancionada 
por $. M., todo arreglado á los decretos y Reales órdenes 
vigentes, con 27 figuras de señales de mando Con el bastón 
y la .espada, y 3 láminas que representan las posiciones del 
recluta y manejo del arma. Se halla de venta en las libre
rías de los hijos de Rodríguez,
— .H CurSo de derecho administrativo ^ contiene las materias 
de que deben ser examinados los estudiantes del derecho cu 
Francia, y otras del mayor interés no comprendidas en el 
exámen, escrito en Francés por M. R. Gandiiloi, y traduci
do al castellano por D. José. María Saavedra: un lomo en 8.** 
Se hallará en dichas librerías á 7 rs. en rústica y g en pasta. 
— p7atado de las riquezas de bellas arte^ ^ oj^¿cios^ pros
peridad de la salud y método de prolongar la vida, con 
otros conocimientos útiles, entre ellos los convenientes á 
la preservación de. contagios y cólera morbo &c., subdivi
dido én seis tratados por Don A. J. P. Oficial de Caballería. 
Se hallará en las expresadas librerías.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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